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La Federación Sindical Mundial: 
 
Reconociendo la existencia de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, la Declaración de Durban, la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos Humanos, la Cumbre de El 
Cairo sobre Explosión demográfica y el Plan de Acción de la OIT a favor de  un 
compromiso equitativo para todos los Trabajadores Migrantes y sus familias, 
 
y considerando que principalmente los Estados-Gobiernos de países desarrollados dentro 
de las dinámicas globalizadoras implementan medidas represivas y discriminatorias, 
xenofóbicas, aumentando la migración clandestina, pero a su vez aniquilando empresas 
lanzando al desempleo a miles de trabajadores. 
 
Lo evidencia la inclusión de los Acuerdos Shenguen en el proyecto de Tratado 
Constitucional Europeo, cerrando puertas a una verdadera política de inmigración.  
 
Para mantener su nivel de población, los países europeos están organizando el ingreso 
para los próximo 20 años de 50 millones de personas. La ampliación de la UE continuará 
agudizando aun más la competencia y la pauperización ulterior de los trabajadores.  
 
En Estados Unidos se viene promoviendo una Reforma Migratoria en el Congreso, que 
prevé medidas policiales, incluidos muros de la ignominia y el terror, la cacería humana y 
la muerte. La llaman “Seguridad de Frontera”. 
  
El XV congreso de la Federación Sindical Mundial, realizado en La Habana, Cuba, del 
primero al cuatro de diciembre/2005 expresò en su Resolución sobre el tema: 

...”que las regiones más desarrolladas del mundo continúan atrayendo a muchas personas 
que se sienten forzadas a abandonar sus países por la pobreza, los conflictos armados, las 
persecuciones de las minorías étnicas y a la búsqueda de mejores condiciones de vida. 
Recordamos que el 60 % del flujo migratorio actual ocurre entre los países desarrollados. 

Consideramos que las migraciones internacionales son provocadas por la globalización 
del capital caracterizado por: 

• El desplazamiento de los pequeños productores nacionales y campesinos por las 
transnacionales creando así una fuerza de trabajo itinerante;  

• Las austeras medidas impuestas por el FMI;  
• Los tratados de libre comercio fortalecen el flujo del capital, los servicios, y el 

trasiego de información ínter fronteras por lo que contribuyen al desplazamiento 
de los trabajadores más hábiles ó calificados;  

• Las políticas antilaborales, restrictivas y monetarias para reducir el salario real de 
los trabajadores...”, 

Por todo lo anterior, Declaramos y llamamos a que: 
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• En las Naciones Unidas, y en particular en la actividad de promoción al respeto de 

los Derechos Humanos,  no se continúe permitiendo el cuestionamiento de las 
normas o niveles alcanzados actuando en favor de la inclusión social de los 
Trabajadores migrantes en los países de acogida. 

• Exigir un nuevo orden económico internacional y políticas de co-desarrollo 
susceptibles de contribuir a la reducción de la brecha económica y social entre 
países pobres y ricos. 

• Que las Empresas Transnacionales apliquen las Normas Internacionales del 
Trabajo.  

• Afirmamos que los inmigrantes no pueden continuar en una situación en la que 
solo tienen deberes y carecen de derechos y de seguridad permaneciendo muchos 
de ellos como clandestinos o miserables. 

      Consideramos que los flujos migratorios sólo pueden ser controlados cuando se reduce la 
brecha económica y social entre los países ricos y los países subdesarrollados y mediante 
políticas que favorezcan a los países pobres. 

 Además, proponemos:  

• Frenar todo tipo de medidas opresivas, rascistas y xenofógicas. 
• Asumir el compromiso de que la situación de los trabajadores migrantes 

indocumentados, sea regularizada por gobiernos receptores.    
   

• La reunificación familiar y la concesión de la nacionalidad a los hijos de los 
Trabajadores Migrantes nacidos en el país de acogida (2da.generación) debe ser 
garantizada. 

 
• Que se proyecte la búsqueda de canales de inmigración legal, particularmente 

mediante firma de acuerdos bilaterales entre la UE, Estados Unidos y países de 
orígen, contentivos de garantías materiales de seguridad social, que vienen siendo 
desmontadas.       

 
• Llamar a combatir las mafias y redes de tráfico de seres humanos, que mediante el 

silencio cómplice de Estados violan flagrantemente los Derechos Humanos. 
  

 
• Garantizarle a los trabajadores y trabajadoras migrantes la aplicación plena de sus 

derechos cívicos, sociales y laborales.   
 

• Garantizarles el acceso a la seguridad social, a la salud y a la educación en la 
lengua del país de acogida, mientras se protege su derecho a preservar su 
identidad cultural y linguística.  

 
• Promover el trabajo digno de los Trabajadores Migrantes, como también el 
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reconocimiento y homologación de sus calificaciones y competencias.  
 

• Asegurarle a los Trabajadores Migrantes el gozo de sus derechos 
independientemente de la duración de su estadía y de su situación legal. 

 
 

 
            ----- 

 


